
  

  

    
   

Sursaeenca 
Da COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATU- 
TO DE LA COMPAÑÍA INMOPROMO S.A 

1 ANTECEDENTES- La compañia INMOPROMO S.A, se constiniyó mediante es- 
entura publica otorgada ante la Notana Vigesimo Primero del cartón Guayaquil 
aprobada mediante Resolucion No 07 G 130004926 el 26 de Julo de 2007, e 
inserta en el Registro Mercanti del cantor Guayaquil el 8 de Agosto de 2007 

2.- CELEBRACION Y APROBACIÓN - La escrrura pubtca de cambio de domicito y re- 
forma de estatutos de la compañía INMOPROMO S.A. de la ciudad de Guayaquil a 
cómon Samborondon, Pronncia del Guayas y reforma det estatuto, otorgada el 31 de 
Enero de 2013 ante el Notar Quimo del cantón Guayaquil ha sdo aprobada por la 
'Supenmtendenos de Compañias meduante Resolución No. SEAJDIC-G-13.0003540 

el 21 de juro del 2013 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN- La Super- 
tendencia de Compañias mediame Resotucion No. SOADICG-13-0003640 el 

21 de juro del 2013, aprobo el cambio de dormciko de la compañaa INMOPROMO: 
$.A.de la crudad de Guayaquil al cartón Samborondán, Provincia del Guayas y la re- 

forma del estatuto y ordeno la publicación del extracto de la referda escrrtura publica 
por tres días ponsecutvos, pera efectos de oposicion de tesceros señalada en el Art. 33 
de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposcion como acto premo a su inscopción: 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimento del publico el camino de 
domiciho de la compañía INMOPROMO S.A. de la cuudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón Provincia del Guayas a fm de gue quienes se creyeren con derecho 
$ oponerse a su muenpeión puedan presentar su peticon ante uno de los Jueces de 
to Civil del dorraciho pricipal de la compania dentro de los ses tas contados des- 
dela fecha de la ultima publicación de este extracto y ademas pongan el particular 
«en conocimiento de la Supenntendencia de Compañias El Juez y/o accionante que 
seciba la oposición nothcará a esta Supenntendencia de Compañias demtro del tér- 
.nuno de dos días siguientes juntamente con el eserto de oposicion y Arovidencia 
recarda sobre elfa En el caso de no exste oposicion o de no ser noticada en la 
torma antes indicada se procedera a la insenpción de la refenda escritura publica 
de la indicada compañia, y al cumplimento de los demás requisitos jegales 

5- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo saguiente: 
"ARTÍCULO QUINTO: Es domicilio principal de la compañia es el cantón Sam 
borondón, provincia del Guayas, Republica del Ecuador pero podrá establecer 
sucursales o agencias dentro del pas o fuera de el” 

Guayaquil 21 de jorso del 2013 
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